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Quito, D.M., 08 de julio de 2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

 
FANNY CARMEN YANZA CAMPOS 

COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “La educación es un derecho de

las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria

de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad

de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la norma supra señala: “La educación se centrará en el ser humano y garantizará su

desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la

democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y

calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte

y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para

crear y trabajar”; 
 
Que, el artículo 226 de la carta magna dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los

derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 288 de la de la norma supra señala que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y

medianas unidades productivas”; 
 
Que, el artículo 342 de la norma ibidem establece que: “El Estado asignará, de manera prioritaria y equitativa,

los recursos suficientes, oportunos y permanentes para el funcionamiento y gestión del sistema”,

complementándose de la misma manera con lo detallado en el Art. 348 indicando que “la educación pública

será gratuita y el Estado financiará de manera oportuna, regular y suficiente. La distribución de los recursos

destinados a la educación se regirá por criterios de equidad social, poblacional y territorial, entre otros”; 
 
Que, el artículo 344 de la de la norma ibidem manda que: “El sistema nacional de educación comprenderá las

instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles

de educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación superior. El Estado

ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional

de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el

funcionamiento de las entidades del sistema”; 
 
Que, el artículo 425 de la Ley Suprema establece que: “El orden jerárquico de aplicación de las normas será el

siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias;

las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y

las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece que: “En las
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contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de

crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos

reembolsables o no reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos

internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en

dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley”; 
 
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica ibidem dice que: “Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de

acuerdo con la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños completos,

definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las

instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad”; 
 
Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica antes mencionada dice que: “Las entidades previamente a la

convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos

suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. El Reglamento establecerá las formas en

que se conferirán las certificaciones o los mecanismos electrónicos para la verificación a que se refiere el

inciso anterior”; 
 
Que, el artículo 36 de la referida norma dice que: “Las Entidades Contratantes deberán formar y mantener un

expediente por cada contratación en el que constarán los documentos referentes a los hechos y aspectos más

relevantes de sus etapas de preparación, selección, contratación, ejecución, así como en la fase pos

contractual. El Reglamento establecerá las normas sobre su contenido, conformación y publicidad a través del

portal de COMPRAS PUBLICAS”; 
 
Que, el artículo 2 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
establece que: “En la suscripción de los convenios de crédito o de cooperación internacional se procurará

medidas para la participación directa o asociada de proveedores nacionales. El régimen especial previsto en el

artículo 3 de la Ley se observará independientemente que el financiamiento internacional sea total o parcial,

siempre que se observen las condiciones previstas en el Convenio”; 
 
Que, el artículo 27 del Reglamento General ibidem dice que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo

24 de la Ley, para iniciar un proceso de contratación se requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y

la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la

contratación. (…) se deberá emitir la certificación sobre la disponibilidad presupuestaria y la existencia

presente o futura de los recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de las contrataciones que

constan en el Plan Anual de Contrataciones, cuya responsabilidad le corresponde al director Financiero de la

entidad contratante o a quien haga sus veces”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 020-12, codificado, de 25 de enero de 2012, la entonces Ministra de
Educación, expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación,
que su artículo 24. Planificación, establece que la Unidad Responsable es la Coordinación General de
Planificación, en el numeral 1. Misión establece lo siguiente: "Asesorar, impulsar, coordinar y articular con

todos los niveles de gestión los procesos integrales de planificación estratégica, operativa y de organización de

la oferta educativa sobre la base de un análisis prospectivo ajustado a los objetivos nacionales determinados en

la Constitución, Ley Orgánica de Educación Intercultural, Plan Nacional del Buen Vivir y el Plan Nacional de 

Educación"; 
 
Que, la República del Ecuador suscribió el 28 de enero de 2016, con el Banco Mundial el Contrato de Préstamo
BIRF-8542-EC para el proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados” y sus
respectivas enmiendas del 02 de enero, 25 de marzo y 05 de septiembre de 2020; 
 
Que, el Contrato de Préstamo señalado, en el Cronograma 2 Ejecución del Proyecto, Sección III. Adquisiciones,

A. General, 2. Servicios de consultoría, establece que: “Todos los servicios de consultoría requeridos en el

Proyecto y a ser financiados con recursos del Préstamo deberán contratarse de acuerdo con los requisitos

establecidos o mencionados en las Secciones I y IV de las Normas de Consultores y con las disposiciones de
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esta Sección”; 
 
Que, el Apéndice del Contrato de Préstamo, en la Sección I. Definiciones, numeral 4 señala que: “Normas sobre

Consultores significa las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF,

Créditos de la AIF & Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial” de enero de 2011 (revisado en julio 

2014); 
 
Que, el numeral 1.3 de las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF,

Créditos de la AIF & Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial de enero de 2011, revisada a julio 2014,
establece como propósito de las normas: “Para los efectos de las presentes Normas, la expresión “consultores”

incluye una amplia variedad de entidades públicas y privadas, entre ellas, firmas de consultores, empresas de

ingeniería, administradoras de construcción de obras, empresas de administración, agentes de contrataciones,

proveedores de servicios de inspección, auditores, organismos de las Naciones Unidas y otras organizaciones

multilaterales, bancos de inversiones, universidades, instituciones de investigación, organismos

gubernamentales, organizaciones no gubernamentales (ONG), y consultores individuales. Con el fin de

complementar su capacidad, los Prestatarios del Banco emplean a esas entidades como consultores para que

presten ayuda en una gran variedad de servicios, en áreas de: asesoramiento en materia de políticas; reformas

institucionales; administración; servicios de ingeniería; supervisión de construcción de obras; servicios

financieros; servicios de contratación; estudios sociales y del medio ambiente, e identificación, preparación y

ejecución de proyectos”; 
 
Que, conforme lo establecido en el numeral 1.11 de las Normas de Selección y Contratación de Consultores con

Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF & Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial de enero de 2011,

revisada a julio 2014, referente a la elegibilidad indica: “Para alentar la competencia, el Banco permite que

consultores (firmas e individuos) de cualquier país ofrezcan servicios de consultoría para los proyectos

financiados por el Banco. Las condiciones para participar deben ser únicamente aquellas que sean esenciales

para asegurar que la firma tenga capacidad para llevar a cabo los servicios del contrato de que se trate”; 
 
Que, el numeral 1.6 de las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamo del BIRF,

Créditos de la AIF & Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial de enero de 2011, revisada a julio 2014,
señala que: “Los métodos específicos que se han de seguir para seleccionar consultores para un proyecto

determinado están previstos en el Convenio de Préstamo. Los contratos para financiar con los fondos del

proyecto y sus métodos de selección, consistentes con el Convenio de Préstamo, se deben especificar en el Plan

de Adquisiciones como se indica en el párrafo 1.25 de estas Normas”; 
 
Que, el numeral 3.7 de las Normas de Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF,

Créditos de la AIF & Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial de enero de 2011, revisada a julio 2014, 

 establece bajo el título de Selección Basada en la Calificación de los Consultores (SCC): “Este método se

puede utilizar para servicios menores o situaciones de emergencia declaradas por el Prestatario y reconocidas

por el Banco para los cuales no se justifica la emisión de un PP, ni la preparación y evaluación de propuestas

competitivas. En tales casos, el Prestatario debe preparar los TDR y obtener expresiones de interés que

incluyan información sobre la experiencia y las calificaciones, eventualmente a través de una solicitud de

expresiones de interés si es necesario, de tantas firmas como pueda y que al menos sean tres firmas calificadas

con experiencia relevante. Se deben evaluar y comparar las firmas que posean la experiencia y calificaciones

relevantes al trabajo y se debe seleccionar la firma que posea mejores calificaciones y experiencia. Se debe

solicitar únicamente a la firma seleccionada presentar una propuesta técnica y financiera combinada. Si dicha

propuesta cumple con los requerimientos, se debe aceptar e invitar a la firma a negociar el contrato. Se pueden

negociar aspectos tanto de la propuesta técnica como de la financiera. Si las negociaciones con la firma

seleccionada fracasan, se deben aplicar las provisiones estipuladas en el párrafo 2.30. Las minutas de las

negociaciones deben ser preparadas y firmadas por ambas partes. La publicación de la adjudicación del

contrato se debe hacer de conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del Apéndice 1.”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2018, el
entonces Ministro de Educación Fander Falconí acuerda: "Delegar las siguientes atribuciones en el ámbito de la
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contratación pública o procesos de contratación financiados con fondos provenientes de organismos

multilaterales de crédito, a fin de que sean ejecutados de conformidad a lo establecido en el presente Acuerdo

Ministerial, bajo responsabilidad de los servidores públicos señalados en los artículos 2, 3, 4 y 5 en el marco de

las competencias establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio

de Educación, con apego a la legislación vigente, a la planificación institucional, disponibilidad presupuestaria

y demás regulaciones internas"; 
 
Que, en el artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00005-A de 5 de febrero del
2019, se reformó el literal c) del Artículo 3 del precitado instrumento legal, sustituyéndolo por lo siguiente: 
“(….) c) Las contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de servicios, incluidos

los de consultorías y catálogo, excepto la contratación de consultores extranjeros, cuando la necesidad sea

generada por las Direcciones a su cargo, desde el monto que resulte multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el

presupuesto general del Estado, hasta el valor de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América

con 00/100 (USD$ 5.000.000,00)”; 
 
Que, a través del Sistema de Seguimiento de Adquisiciones (STEP) del Banco Mundial, el 09 de marzo de
2020, Bladimiro Herrera Moreira, Especialista de Adquisiciones del Proyecto PARECF, solicita al Banco la no
objeción a una nueva versión de Plan de Adquisiciones, que incluye entre otros, el proceso de revisión posterior
No. BIRF-8542-SCC-CF-2019-004, Auditoría de Verificación de Transporte del Proyecto Apoyo a la Reforma
Educativa en los Circuitos Focalizados (PARECF). 
 
Que, a través del Sistema STEP, el 10 de marzo de 2020, el Banco Mundial otorga la No Objeción a la Versión
31 del Plan de Adquisiciones señalando que: “Hemos recibido el borrador de Plan de Adquisiciones (PA) del

proyecto anteriormente mencionado, enviado al Banco el 2020/03/09. Sobre la base de la información

proporcionada, el Banco no tiene objeción a las actividades marcadas como “Aprobada” en el Plan de

Adquisiciones. Una vez publicado el Plan de Adquisiciones, usted puede comenzar la implementación de estas 

actividades”; 
 
Que, a través del Sistema STEP, el 17 de mayo de 2020, Bladimiro Herrera Moreira, Especialista de
Adquisiciones del Proyecto PARECF, solicita al Banco Mundial la conformidad técnica a la propuesta de
Términos de Referencia para la “Contratación de una Consultoría para realizar la Auditoría de verificación
de transporte escolar del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados – PARECF”; 
 
Que, mediante oficio-EC-8542-2020-377, de 20 de mayo de 2020, el Gerente de Proyecto del Banco Mundial,
Economista Senior Ciro Avitabile, emite la conformidad técnica a la propuesta de Términos de Referencia para
la “Contratación de una Consultoría para realizar la Auditoría de verificación de transporte escolar del
Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados – PARECF”; 
 
Que, entre el 22 al 24 de septiembre de 2020, se publica en las páginas web del Ministerio de Educación y del
SERCOP, en el periódico digital Development Business de las Naciones Unidas (UNDB on line) y se difunde a
través del Portal de Compras Públicas a los proveedores calificados en el Registro Único de Proveedores (RUP),
el Anuncio de Invitación a presentación de expresiones de interés para la “Contratación de una Consultoría
para realizar la Auditoría de verificación de transporte escolar del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa
en Circuitos Focalizados – PARECF”; 
 
Que, el 12 de noviembre de 2020, la comisión técnica de evaluación elaboró el Informe de Evaluación de
Expresiones de Interés y Selección de Firma Consultora del proceso No. BIRF-8542-SCC-CF-2019-004 para la 
“Contratación de una Consultoría para realizar la Auditoría de verificación de transporte escolar del
Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados – PARECF”, que establece que la firma que
posea mejores calificaciones y experiencia y es seleccionada para ser invitada a presentar su oferta técnica y
económica, es el Consorcio DELOITTE & TOUCHE ECUADOR CÍA. LTDA. – ANDEANECUADOR
CONSULTORES ESTRATÉGICOS CL. – DELOITEE ASESORES Y CONSULTORES LTDA.; 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-DNRED-2020-00249-M de 13 de noviembre de 2020, Diego
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Fernando Ramos Flor, Analista de Recursos Educativos, entonces presidente de la comisión técnica de
evaluación remite el Informe de Evaluación de Expresiones de Interés y Selección de Firma Consultora del
proceso No. BIRF-8542-SCC-CF-2019-004 para la “Contratación de una Consultoría para realizar la
Auditoría de verificación de transporte escolar del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos
Focalizados – PARECF”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-GAPC-2020-0377-M de 20 de noviembre de 2020, Carlos Iván
Carrera Noritz, ex Gerente para la Administración del Portafolio de Créditos Externos, remite el Informe
Técnico No. MINEDUC-CGP-2020-106-ADQ de 19 de noviembre de 2020, mediante el cual el Especialista de
Adquisiciones del Proyecto PARECF, emite la conformidad técnica al Informe de Evaluación de Expresiones de
Interés y Selección de firma consultora a la que se le invitar propuesta para el proceso No.
BIRF-8542-SCC-CF-2019-004 para la “Contratación de una Consultoría para realizar la Auditoría de
verificación de transporte escolar del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Circuitos Focalizados – 
PARECF”; 
 
Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020, se
expide el Manual Operativo actualizado del Proyecto “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS” (versión 3); 
 
Que, en el Manual Operativo, en la Sección V. Contrataciones y Adquisiciones, en el numeral 5.7.2 Selección
Basada en la Calificación de los Consultores (SCC) se establece que: “Este método se puede utilizar para

servicios menores, como aquellos que tienen el costo estimado menor a USD $ 100.000 o situaciones de

emergencia declaradas por el Prestatario y reconocidas por el Banco para los cuales no se justifica la emisión

de una Solicitud de Propuestas, ni la preparación y evaluación de propuestas competitivas. En tales casos, se

debe preparar los TDR, obtener conformidad técnica del Banco Mundial a los mismos, publicar anuncio de

invitación a presentación de expresiones de interés que incluyan información sobre la experiencia y

calificaciones de al menos tres firmas calificadas con experiencia relevante. La Comisión Técnica designada

realizará un informe de evaluación de expresiones de interés y seleccionará a la firma que posea mejores

calificaciones y experiencia. El informe será remitido al Equipo de Gestión para que el Especialista de

Adquisiciones del Proyecto emita su conformidad técnica. Contando con la conformidad técnica del Equipo de

Gestión del Proyecto, aval y certificación presupuestaria y documento de invitación, se remitirá el expediente

completo a la Dirección Nacional de Compras Públicas para la elaboración del proyecto de Resolución de

Inicio, que deberá ser suscrito por el delegado de la máxima autoridad en aplicación al Acuerdo Ministerial de

delegación vigente. A partir de la Resolución de Inicio, se invitará a la forma seleccionada para que presente

una propuesta técnica y financiera combinada. En el caso de que la propuesta cumple con los requerimientos,

se aceptará y se le invitará a negociar aspectos tanto de la propuesta técnica como de la financiera. Los

procesos de revisión de expediente y emisión de pronunciamiento favorable para inicio de proceso, resolución

de inicio, negociación, adjudicación suscripción de contrato y publicación de la notificación de adjudicación

sigue el mismo procedimiento explicado para proceso de Selección Basada en Calidad y Costo.”;   
  
Que, en el Manual Operativo en la Sección V. Contrataciones y Adquisiciones, en el numeral 5.8 Comisión

Técnica de Evaluación, se establece que las Comisiones Técnicas de Evaluación estarán conformadas por al
menos tres (3) profesionales o especialistas calificados de las áreas pertinentes, designados por las respectivas
autoridades de los procesos, de la siguiente manera: 1. Un profesional designado por la máxima autoridad o su
delegado, quien la presidirá, 2. Un profesional delegado del área requirente, 3. Un profesional afín al objeto de
la contratación, designado por la máxima autoridad o su delegado; 
 
Que, el 15 de marzo de 2021, mediante informe Técnico para la “Contratación de una Consultoría para
realizar la Auditoría de verificación de transporte escolar del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en
Circuitos Focalizados – PARECF”; elaborado por: Grace Benavides, Analista de Microplanificación y Paulina
Chalco, Especialista de Microplanificación y revisado y aprobado por Fanny Yanza Campos, Coordinadora
General de Planificación, se justifica la necesidad y se señala que: “ (…) En torno a las competencias que

realiza la Dirección Nacional de Planificación Técnica es evidente la necesidad de verificar el cumplimiento de

los arreglos o acuerdos en el servicio de transporte como son el Modelamiento de Transporte Escolar realizado
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en base a los Criterios Técnicos establecidos; la Normativa de Transporte Escolar y su Instructivo de

aplicación; así también como a las instancias, sus responsabilidades y el proceso para la contratación del

servicio en cada institución educativa”; 
 
Que, el 15 de marzo de 2021, mediante informe económico para la “Contratación de una Consultoría para
realizar la Auditoría de verificación de transporte escolar del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en
Circuitos Focalizados – PARECF”; elaborado por: Grace Benavides Analista de Microplanificación y Paulina
Chalco – Especialista de Microplanificación y revisado y aprobado por Fanny Yanza Campos, Coordinadora
General de Planificación, se concluye que: “(…) en base al análisis realizado, dentro del Proyecto “Apoyo a la

Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados”, se recomienda que el Ministerio de Educación realice el

proceso de contratación correspondiente bajo la modalidad de Selección de Calificación de Consultores (SCC),

con un presupuesto referencial de USD$ 60.000,00 (Sesenta mil dólares) más IVA.”; 
 
Que, el 13 de abril de 2021, mediante Términos de Referencia suscritos para la señalada contratación, elaborado
por: Paulina Alexandra Chalco Vaca, Especialista de Microplanificación; revisado y aprobado por Fanny
Carmen Yanza Campos, Coordinadora General de Planificación, se establecen las características técnicas del
servicio esperado; 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2021-00406-M, de 2 de mayo de 2021, el Subsecretario de
Administración Escolar, realizó la solicitud a la Coordinación General de Planificación, de la obtención de Aval
y Certificación Presupuestaria Anual para la Contratación de Auditoria de Verificación de Transporte del
Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en Los Circuitos Focalizados (PARECF). 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00120-M de 5 de mayo de 2021, se emite la
Autorización de AVAL para el proceso de "AUDITORIA DE VERIFICACIÓN DE TRANSPORTE DEL
PROYECTO APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS (PARECF)",
por un monto de USD. 67.200,00 (incluido IVA). 
 
Que, mediante memorando No. MINEDUC-DNF-2021-00956-M de 19 de mayo de 2021, el Director Nacional
Financiero, informa a la Coordinadora General de Planificación, que se ha emitido el AVAL No. 23, el mismo
que se encuentra aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 14 de mayo de 2021, para la 
“CONTRATACIÓN DE AUDITORIA DE VERIFICACIÓN DE TRANSPORTE DEL PROYECTO APOYO
A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS (PARECF)”, adicionalmente
entrega la certificación presupuestaria No. 319 de 13 de mayo de 2021, contenida en la partida presupuestaria
No. 60 00 002 001 730602 1701 202 2003 2203, denominada “Servicio de Auditoría”, por el valor de USD$
60.000,00, correspondiente al Subtotal; y la certificación presupuestaria No. 320 de 13 de mayo de 2021,
contenida en la partida presupuestaria No. 60 00 002 001 730602 1701 202 2003 2203, denominada “Servicio
de Auditoría”, por el valor de USD$ 7.200,00 correspondiente al IVA. 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-00624-M de 21 de mayo de 2021; la Coordinación
General de Planificación, notifica el Aval y Certificaciones para el proceso de "AUDITORIA DE
VERIFICACIÓN DE TRANSPORTE DEL PROYECTO APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS (PARECF)", por un monto de USD. 67.200,00 (incluido IVA), a la
Subsecretaría de Administración Escolar. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N°12, de fecha 24 de mayo de 2021; el Señor Guillermo Lasso Mendoza,
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, nombró a la Sra. María Brown Pérez, como Ministra de 
Educación; 
 
Que, con Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-00612-M de 17 de mayo de 2021, la Coordinadora General
de Planificación Fanny Carmen Yanza Campos, pone a disponibilidad su cargo; a través de comentario (sumilla)
emitido por la Ministra María Brown con fecha 25 de mayo de 2021, ratifica en el cargo como Coordinadora
General de Planificación del Ministerio de Educación; 
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Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-00799-M de 28 de junio de 2021, la Coordinadora
General de Planificación, realiza la designación como miembros de la Comisión Técnica del proceso No.

BIRF-8542-SCC-CF-2019-004 Consultoría Auditoría de Verificación de Transporte del Proyecto Apoyo a la
Reforma Educativa en los Circuitos Focalizados (PARECF), a: Michelle Alejandra Flor Larco, Analista de
Microplanificación. (Presidente de la Comisión) Christian Bernardo Valencia Aragón, Analista de Recursos
Educativos. (Titular del área requirente) Fausto Alejandro Tingo Proaño, Especialista en Evaluación Cualitativa.
(Profesional afín al Objeto de Contratación) 
 
Que, mediante memorando No. MINEDUC-CGP-2021-00850-M, de 5 de julio de 2021, la Coordinadora
General de Planificación, Fanny Carmen Yanza Campos, solicita a la Dirección Nacional de Compras Públicas
la elaboración del proyecto de resolución de inicio para el proceso No. BIRF-8542-SCC-CF-2019-004 

Consultoría Auditoría de Verificación de Transporte del Proyecto Apoyo a la Reforma Educativa en los
Circuitos Focalizados (PARECF); 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-DNCP-2021-00468-M con fecha 06 de julio de 2021, el Ing.
Carlos Andres Nolivos Acosta, Director Nacional de Compras Públicas, Subrogante remite el proyecto de
Resolución de inicio del proceso No. BIRF-8542-SCC-CF-2019-004. 
 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES conferidas en los artículos 26, 226, 288, 344 de la Constitución de
la República, 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Acuerdo
MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio del 2017, Acuerdo Ministerial No.
MINEDUC-MINEDUC-2019-00005-A de 5 de febrero del 2019, las Normas de Selección y Contratación de

Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF & Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial, de

enero de 2011, revisada a julio 2014, y Manual Operativo del Proyecto PARECF (versión 3). 
 

RESUELVO: 
 

Artículo 1.- Autorizar y disponer el inicio del procedimiento de contratación basada en calificación de
consultores No. BIRF-8542-SCC-CF-2019-004, cuyo objeto es la “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA
AUDITORÍA DE VERIFICACIÓN DE TRANSPORTE DEL PROYECTO APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS (PARECF)”; con un presupuesto referencial de USD
60.000,00 (sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América con 00/100) sin incluir IVA; determinado en
el informe económico. 
 
Artículo 2.- Aprobar los documentos de invitación del procedimiento de contratación basada en calificación de
consultores Nro. BIRF-8542-SCC-CF-2019-004, cuyo objeto es la “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA
AUDITORÍA DE VERIFICACIÓN DE TRANSPORTE DEL PROYECTO APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS (PARECF)”; financiado con recursos provenientes del
Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC. 
 
Artículo 3.- Invitar al consorcio de firmas consultoras: DELOITTE & TOUCHE ECUADOR CIA LTDA. -
ANDEANECUADOR CONSULTORES ESTRATÉGICOS CL. – DELOITEE ASESORES Y
CONSULTORES LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, para presentar su propuesta técnica y económica, dentro
del proceso de contratación basada en calificación de consultores Nro. BIRF-8542-SCC-CF-2019-004 cuyo
objeto es la “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA AUDITORÍA DE VERIFICACIÓN DE
TRANSPORTE DEL PROYECTO APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS
FOCALIZADOS (PARECF)”. 
 
Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción. 
  
Por delegación de la Ministra de Educación. 
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